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SOCIEDAD SALESIANA EN EL ECUADOR Y LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA SALESIANA 

Comparecen a la suscripción del presente convenio, La Sociedad Sa les iana en el Ecuador, 
representado legalmente por el P. Maffeo Pant eghini en su calidad de Procurador de la Sociedad 
Sa lesiana por una parte y en adelante llamado Centro Hospedería Campes ina La Tola - Residencia 
Universitaria Intercultural Don Basca y por otra, la Uni vers idad Politécni ca Salesiana representada 
por el por el P. Jav ier I-Ierrán Gómez en calidad de Rector, y por así disponer el Estatuto Uni versitario 
actúa el doctor Jeffrey Zúñ iga Ruilova en ca li dad de Procurador; institución a la que en adelante para 
efectos de este instrumento se denominará (UPS), acuerdan celebrar el presente Convenio Específico 
contenido en las sigu ientes cláusulas. 

1. CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.1- Los Sa les ianos de Don Bosco (SDB) formamos una comunidad de bauti zados que, dóc iles a la 
voz del Esp íritu, nos proponemos rea lizar, en una forma específica de vida reli giosa, el proyecto 
apostólico del Fundador, ser en la Igles ia signos y portadores del amor de Dios a los jóvenes, 
especialmente a los más pobres. En el cumpl imíento de esta mi sión, encontramos el camino de nuestra 
santilicación. 

1.2. La Universidad Politécni ca Salesiana del Ecuador creada mediante Ley N° 63, publicada en el 
Registro Oficia l N° 499 de 5 de Agosto del 1994, es una Institución de Educación Superior part icular, 
católica. Es una persona jurídica de derecho privado, con finalidad socia l sin fines de lucro. Su 
domi cilio pri ncipa l y matri z se hall a en la ciudad de Cuenca con 20 años de experi encia en las 
diferentes ra mas de la educación superior universitaria. Entre otros, su fin es fo rmar personas con 
madurez humana que sepan hacer coherentemente la síntesís de ética, vida y cultura, para que actúen 
en la hi storia en la línea de la justicia, solidaridad y fra ternidad, testimoniando los valores éti cos más 
altos del ser humano. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO ESPECÍFICO.-

Contribuir a la formació n humana, cristiana y profes ional dejóvenes indígenas que provengan de las 
misiones salesianas andinas, amazónicas y afroecuatorianas del Ecuador, mediante el desarrollo de 
un proyecto de residencia uni versitaria, que apoye su rendimiento académico, sana convivencia e 
inclusión. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS.-

l. Apoyar a la fo rmación profesiona l de los jóvenes indígenas uni versitarios, que opten por una 
carrera en la Universidad Politécni ca Salesiana. 

2. Faci li tar un espacio fisico acogedor, como residencia de los estudiantes uni versitarios 
indíge nas. 

3. Incenti var el uso de los servicios académicos y otros que ofrece la universidad por parte de 
los estudi antes res identes. (Tutorías, grupos ASU, etc.) 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO.-

La duración del presente instrumento es de dos (2) años a partir de la fecha de suscripción de el 
mismo; Enero 20 19 -Diciembre 2020. 
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CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.-

La UPS se compromete a: 

l. Mantenimiento de espac ios físicos, de mueb les y enseres 
2. Eq ui pamiento y servicio de internet para apoyar el proceso educati vo 

SALESIANOS 
DON BOSCO 

3. Seguimiento a las tutorías especiali zadas de refuerzo académí co en función de fa lencias 
detectadas 

4. r inanciami ento de matrícula y créditos académ icos 
5. Contribuir al sostenimiento económico de al imentación, hospedaje y movili zac ión de los 

estudiantes benefi ciarios 
6. Participar y coordinar los encuentros de planificación y evaluación con la Inspectoría 

La Inspectoría se compromete a: 

l . Se lección y envío de los estudi antes en cada una de las mi siones sales ianas 
2. Fac ilit ar los espacios fisicos en las instalaciones de la Hospedería Campesina La Tola 

(Chil logallo) 
3. Acompailamiento en el proceso de inserción e inclusión 
4. Part icipar en los encuentros de planificación y eva luac ión con la Uni versidad 

CLÁUSULA SEXTA: BENEFICIARIOS.-

El grupo meta del proyecto son jóvenes indígenas de la sierra, amazoni a y afroecuatorianos que tienen 
interés en comenzar sus estudios universitarios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: COSTO Y FINANCIAMIENTO DEL CONVEN IO.-

La ejecuc ión pres upuestari a del proyecto se hará de conformidad con los presupuestos de cada 
institución, por lo que no habrá entrega de recursos financieros entre las Partes (se recomienda como 
documento hab il itante del presente Conveni o Especifico la respectiva certifi cación presupuestari a de 
cada instituc ión, en la que conste la dispon ibilidad presupuestaria para afrontar los gastos establec idos 
en esta cláusul a). 

CLÁUSU LA OCTAVA: ADMI NISTRACIÓN DEL CONVENIO. -

Las dos instituciones participantes en este convenio designarán a un Admini strador, 
funcionari o que tendrá como principales labores el seguimiento, control y supervisión del 
conveni o. De igual forma mantendrá constante comunicación con cada uno de los 
admini stradores des ignados para dar cumplimiento a cada una de las obligac iones deri vadas 
del mismo. 

Por la Inspectoría P. MalTeo Panteghi ni, sdb Director del Centro Hospedería Campesina la Tola -
Residencia Universitari a InterclIltural Don Bosco. 

Por la UPS: Ph.d José Juncosa, Vicerrector de la sede Quito 
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OPIEIlIAD INTELECTUAL E IMAGEN INSTlTUCIONA'I9.~ sosco 

Las Partes se fac ultan entre si a utili za r, el o los, productos, que se deri ven de la ejecución del presente 
Convenio Especí fico, para difund irlos como parte de la gestión institucional que las Partes llevan a 
cabo en cumplimiento de su misión y objeti vos. 

Las Partes se obligan a través del presente instrumento legal , a uti liza r el logotipo e imagen 
institucional de cada una de ell as, en el material que sea utili zado para promocionar o publicar el 
proyecto en cuestión, asi como, en el mat erial que resulte de su debida ejecución, en el futuro y de 
forma indelinida. 

C LÁUSULA DÉCIMA: ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN TOTAL DEFINITIVA Y 
ÚNICA.-

La recepción y liquidación del Convenio Específico será responsabilidad de los administradores del 
Conveni o Especifico, quienes se enca rgarán de va li da técnica y económi camente los informes de 
ejecución presentados por la contrapal1e respectivamente. 

Validado técnica y económicamente el informe final de ejecución del proyecto, se suscribirá el Acta 
de Recepción Total Definit iva y Única, por parte de los administradores del Convenio Especí fico. 

Esta acta contendrá los antecedentes, condiciones generales de la ejecución, condiciones operati vas, 
liquidación económica, li quidación de plazos, constancia de recepción, cumplimientos de las 
obligaciones con venidas y cualquier otra circunstancia que se estima necesaria por pa rte del 
adm inistrador del Conveni o Específi co. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RELACiÓN LABORAL Y RESPONSABILIDAD POR 
TERCEROS.-

Por la natural eza del presente Conveni o Especí fi co, las Partes no adq ui eren relación laboral de ninglm 
tipo respecto del talento humano de la otra, ni dependencia respecto del personal que cada parte por 
su cuenta contrate para la ejecución del presente Convenio Específico. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TÉllMINO DEL CONVENIO.-

El presente Convenio terminará por una de las sigui entes causas: 

l. Por cumplim iento del objeto del Convenio. 

2. Cumplimiento del plazo. 

3. Mutuo acuerdo de las partes siempre que se evidencie que no pueda continuarse su ejecución 
por moti vos técni cos, económicos, lega les, sociales o fisicos; para lo cual se suscribirá el 
respecti vo document o. 

4. Terminación un il ateral por incumplimiento. UPS podrá dar por terminada anticipada y 
uni lateralmente este Convenio, en caso ele incumplimiento de una o más clausul as esenciales. 
Para estos efectos se tendrán por clausulas esenciales todas las cláusulas de este Convenio. 

5. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por la pal1e que lo alegare, y 
notili eado dentro del plazo de 72 horas de ocurrido el hecho. 

6. Por las demás causas esti puladas en este Conveni o. 
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En términos generales este Conveni o se suscribe de manera transparente y voluntari a entre las partes; 
medi ando ent re estas la buena fe en cuanto a sus acciones e intenciones; fundamentados 
principalmente en la trayectori a y buen nombre de las entidades part ic ipantes. En base a lo expuesto 
deberá primar en todo momento el diálogo y se deberán agotar todas las instancias en el senti do de 
evitar controversias o desacuerdos. 

En caso de presenlarse controversias entre las Partes intervinientes, deri vadas de la apli cac ión o 
interpretación del presente Convenio, se intentará lograr un acuerdo directo entre las mismas y será 
res uelto por sus representantes lega les o a qui enes ell os deleguen para el efecto, acuerdo que deberá 
consta r por escrito. 

Las Partes declaran expresamente que renuncian a fue ro y domicil io, y manifiestan que cualquier 
controversia, diferencia o rec lamación que se genere o esté relacionado como consecuencia ele la 
interpretación o ej ecución del presente conveni o, será previamente sometida al procedimiento que 
establece el Centro de Mediación de la Uni versidad Católica de Cuenca. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: A VISOS O NOTIFI CACIONES.-

Para todos los erectos a que haya lugar a not ifi cac iones o avisos deri vados del presente convenio, 
estos se efectuarán por escrito en los domi cili os que en su momento se notifiquen por escrito a la Olra 
parle. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: ACEPTAC IÓN.-

Las Pal1es aceptan el contenido de todas y cada una de las cláusulas de este Convenio Específico, y 
por ello, proceden a suscri birlo en dos (2) ejem plares de igual tenor y va lor lega l en Quito, a los 
veintiún días del mes de Enero de 20 19. 

Por la Inspectoría 

P. Maffi Panteghini , sdb 
PROCURADOR SOCIEDAD 
SALESIANA EN EL EC UADOR 

VICERRECTORADO - SEDE QUITO 

Por la Uni versidad Politécni ca Sales iana 

Jav~,~ 
JillGT-0 RlJPS 

x~ Dr. Jeffrey Zúñiga Rud ov 
PROCURADOR UPS. 
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